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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCOBENDAS

Edicto

Doña María Smith Sánchez, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 5 de Alcobendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume-
ro 127/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Montefrío, Sociedad Anónima» con-
tra «Ganadera Camarma, Sociedad Limitada» en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 20 de julio de 2001, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» numero 2347/0000/18/0127/00, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el nume-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de septiembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de octubre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en término municipal de Talamanca
del Jarama (Madrid), al sitio de la Cruz de Val-
depiélagos, «Edificios Industriales», inscrita en el
Registro de la Propiedad de San Sebastián de los
Reyes, al tomo 377, libro 24, folio 24, finca 330,
inscripción quinta, constando la hipoteca objeto de
los presentes en la inscripción séptima folio 26 de
la referida finca.

Tipo de subasta: 141.000.000 (ciento cuarenta
y un millones) de pesetas.

Alcobendas, 8 de mayo de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—34.816.$

ALCOY

Edicto

Doña Natividad Navarro Abolafio, Juez de Primera
Instancia número 1 de Alcoy,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
y Secretaría, en el juicio universal de quiebra nece-
saria, seguido en este Juzgado, bajo el número
439/00, de la entidad «Graficuatre, Sociedad Limi-
tada», instado por el Procurador don José Blasco
Plá, en nombre y representación don Carlos Galván
Sánchez, se ha acordado hacer público que resul-
taron elegidos y fueron nombrados en la Junta gene-
ral de acreedores los síndicos, único don José Luis
Ramos Fortea, don Vicente Andreu Fajardo y don
José Carlos Huerta de las Torres, los que han acep-
tado el cargo y jurando o prometiendo desempeñarlo
bien y fielmente y fue puestos en posesión del
mismo.

Hágase entrega a los síndicos nombrados de cuan-
to corresponda a la quebrada y a los acreedores
personados que no acudieron a la Junta que podrán
impugnar la elección en la forma señalada en el
artículo 1.220 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Se hace constar que en el acto no se ha formulado
protesta alguna.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Alcoy, 30 de mayo de 2001.—La Juez.—La Secre-

taria.—35.031.$

ALZIRA

Edicto

Doña María de la Dueña Cortés, Juez de Primera
Instancia número 3 de Alzira y su partido,

Hago saber: Que en éste de mi cargo, y con el
número 03/01, se siguen autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», representado por la Pro-
curadora doña Sara Blanco Lleti, contra Juan Vicen-
te Bifante Ferri, en reclamación de cantidad, en

los que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez y término de veinte días la finca hipotecada
que después se describirá, para cuyo acto se ha
señalado el día: 17 de septiembre de 2001, a las
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor y quedare
desierta la primera subasta, a solicitud del actor,
se ha señalado para que tenga lugar el remate de
la segunda, con las mismas condiciones y para la
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera,
el día 15 de octubre, a las once horas.

Y para el supuesto de que tampoco hubiere pos-
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera
subasta, el día: 12 de noviembre de 2001, a la misma
hora y lugar, que se celebrará sin sujeción a tipo.

Si en cualquiera de los días señalados, no pudiera
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor,
se celebraría al siguiente día o sucesivos días hábiles
a la misma hora y lugar, si se repitiere el impe-
dimento.

Las subastas tendrán lugar en la forma y con-
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, en el 228 del Reglamento Hipotecario,
y en especial las siguientes:

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca que se
consigna para cada finca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, y no se admitirá postura alguna
que sea inferior al tipo respectivo; y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar previamente en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad al menos del 40
por 100 del tipo señalado para cada subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos, y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, desde la publicación del presente Edicto,
hasta el momento de la celebración; acompañando
con el mismo, resguardo de haber efectuado la con-
signación del 40 por 100 exigida en el estableci-
miento destinado al efecto.

Bienes objeto de la subasta

Lote primero. Urbana: Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alzira al tomo 1.201 (hoy 1.968),
libro 200 (hoy 364 de Carcaixent), folio 86 (hoy
190) finca número 18.941. Valorada a efectos de
primera subasta 7.419.000 pesetas sirva la publi-
cación del presente edicto de notificación en forma
al demandado, caso de no poderse practicar en la
forma ordinaria.

Alzira, 14 de junio de 2001.—La Juez y el Secre-
tario.—35.040.$


